
I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

7037 ACUERDO entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la República Popular de Hungría sobre 
transportes internacionales por carretera y Proto
colo anejo, firmado en Madrid el 19 de febrero 
de 1980. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIER
NO DE LA REPUBLICA PCÍPULAB DE HUNGRIA SOBRE 

TRANSPORTES INTERNACIONALES POR CARRETERA

El Gobierno de España y el Gobierno de la República Po
pular de Hungría, deseosos de favorecer los transportes de 
viajeros y de mercancías entre los dos países, así como a tra
vés de sus territorios, por medio de vehículos automóviles ma
triculados en uno de los dos países, han acordado lo que sigue:

I. TRANSPORTES DE VIAJEROS

Artículo 1
Todos los transportes de viajeros entre los dos países, así 

como a través de su territorio, realizados por Cuenta propia o 
por cuenta ajena, mediante vehículos automóviles aptos para 
transportar más de ocho personas sentadas sin contar al con
ductor, estarán sometidos al régimen de autorización, con ex
cepción de los previstos en el artículo 4.

Artículo 2

1. Las líneas regulares entre los dos países o en tránsito 
por sus territorios serán aprobadas de común acuerdo por las 
Partes Contratantes.

2. Cada una de las Partes Contratantes expedirá la autori
zación para el recorrido comprendido en su propio territorio.

3. Las Partes Contratantes fijarán de común acuerdo las 
condiciones de la autorización, especialmente el plazo de vali
dez de la misma, la frecuencia de los transportes, el horario 
y las tarifas a aplicar.

Artículo 3

1. Las peticiones de autorización deberán ser dirigidas a las 
autoridades competentes del país de matricula del vehículo, las 
cuales, si no tienen ninguna objeción que hacer, transmitirán 
la petición a las autoridades competentes de la otra Parte Con
tratante.

2. Las peticiones de autorización deberán ir acompañadas de 
los documentos exigidos por la legislación en vigor en los dos 
países.

Artículo 4

Los servicios discrecionales no estarán sometidos al régimen 
de autorización, siempre que las mismas personas sean trans
portadas en el mismo vehículo, cuando:

a) El viaje en circuito empiece y termine en puntos situa
dos en el territorio del país de matricula del vehículo; o

b) El viaje empiece en un punto situado en el territorio del 
país de matrícula del vehículo y su punto de destino esté situa
do en el territorio de la otra Parte Contratante; siempre que 
el vehículo regrese en vacío al país de matrícula.

Artículo 5

Las peticiones de autorización para servicios no regulares, 
pero sometidos al régimen de autorización, deberán ser dirigi
das directamente a la otra Parte Contratante.

II. TRANSPORTES DE MERCANCIAS

Artículo 8
Todos los transportes internacionales de mercancías por 

cuenta ajena o por cuenta propia procedentes del territorio de 
una de las Partes Contratantes, o con destino al mismo, así 
como el tráfico en tránsito a través del territorio de una de 
ellas, estarán sometidos al régimen de autorización, con excep
ción de los previstos en él artículo 7.

 Artículo 7
No estarán sometidos a autorización:

a) Los transportes de vehículos averiados, así como la en
trada de vehículos para repararlos.

b) Los transportes fúnebres.
c) Los transportes de objetos y obras de. arte destinados a 

exposiciones o ferias. 
d) Los transportes de objetos y de material destinados ex

clusivamente a la publicidad y a la información.
e) Las mudanzas por empresas especialmente equipadas en 

material a estos efectos.
f) Los transportes de material, de accesorios y de animales 

con destino a manifestaciones teatrales, musicales, cinemato
gráficas, deportivas, circenses o de ferias, o procedentes de las 
mismas, así como los destinados a grabaciones radiofónicas o 
filmaciones cinematográficas o televisivas.

Artículo 8 

1. Las autorizaciones de transporte serán expedidas a las 
empresas por las autoridades competentes del país de matrícula 
de los vehículos, en nombre de la otra Parte Contratante, den
tro del límite de los contingentes fijados anualmente de común 
acuerdo por las Partes Contratantes.

2. A este fin, los Partes Contratantes intercambiarán los 
necesarios impresos en blanco.

Artículo 9

1. Las autorizaciones, conformadas a los modelos fijados de 
común acuerdo por las Partes Contratantes, serán de dos tipos:

a) Autorizaciones por viaje, válidas para un solo viaje y 
cuya vigencia no podrá sobrepasar dos meses.

b) Autorizaciones temporales, válidas para un número in
determinado de viajes y cuya duración no podrá sobrepasar el 
final del año civil.

2. En las autorizaciones deberán figurar los datos caracte
rísticos del viaje, consignados obligatoriamente por los bene
ficiarios antes de iniciarlo.

Artículo 10

Las autorizaciones, una vez utilizadas o al expirar su plazo 
de vigencia en caso de no haber sido utilizadas, serán devuel
tas por los beneficiarios al Servicio que las haya expedido.

III. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 11
Se prohíben los transportes de viajeros o de mercancías efec

tuados por vehículos matriculados en una de las Partes Con
tratantes entre dos puntos situados en el territorio de la otra 
Parte.

Artículo 12

1. Las autoridades competentes entregarán gratuitamente las 
autorizaciones previstas en el presente Acuerdo, salvo las auto
rizaciones especiales mencionadas en el artículo 16.

2. Las autorizaciones deberán ser utilizadas por los trans
portistas a cuyo nombre hayan sido expedidas, y no podrán 
por lo tanto ser transferidas a terceros.

3. Las autorizaciones deberán encontrarse a bordo de los 
vehículos y ser presentadas a requerimiento de los agentes en
cargados del control.

Artículo 13
Los vehículos que estén matriculados en el territorio de una 

de las Partes Contratantes y que entren temporalmente en el 
territorio de la otra Parte para realizar un transporte de con
formidad con el presente Acuerdo, estarán exentos del pago del 
impuesto sobre vehículos («gepjármüado») en la República Po
pular de Hungría y del pago del canon de coincidencia en 
España.

Artículo 14
A los vehículos que estén matriculados en una de las Partes 

Contratantes y que entren temporalmente en el territorio de la 
otra Parte para realizar un transporte de conformidad con el 
presente acuerdo se les aplicará el siguiente régimen aduanero:



a) Los vehículos estarán exentos de todas las tasas adua
neras relativas al vehículo mismo.

b) Los carburantes contenidos en los depósitos de los ve
hículos previstos por el fabricante estarán exentos de cualquier 
impuesto, derecho o tasa.

c) Las piezas de recambio importadas temporalmente en el 
territorio de la otra Parte Contratante y destinadas a la repa
ración de vehículos serán admitidas en franquicia de derechos 
de Aduana y de cualquier otro impuesto o tasa de importa
ción. Las piezas de recambio sustituidas deberán ser reexpor
tadas o destruidas bajo el control de los Agentes de Aduanas 
competentes de la otra Parte Contratante.

Artículo 15

Las empresas de transporte deberán respetar las Leyes y los 
Reglamentos en vigor en el territorio de cada una de las Par
tes Contratantes, especialmente los referentes al transporte y 
a la circulación por carreteras. El transporte que realicen de
berá ajustarse a las especificaciones de la autorización.

 Artículo 18

1. En materia de pesos y dimensiones de los vehículos, cada 
una de las Partes Contratantes se compromete a no someter a 
los vehículos matriculados en el territorio de la otra Parte a 
condiciones más restrictivas que las impuestas a los vehículos 
matriculados en su propio país.

2. Si el peso o las dimensiones del vehículo o de la carga 
sobrepasaran los límites admitidos en el territorio de la otra 
Parte Contratante, el vehículo deberá estar provisto de una 
autorización especial concedida, en el caso en que el transporte 
sea técnicamente posible, por las autoridades competentes de 
esa Parte.

3. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de exigir 
autorizaciones especiales para los transportes en su territorio 
de mercancías peligrosas.

4. Si las autorizaciones previstas en el presente artículo 
limitaran la circulación del vehículo a un itinerario determi
nado, el transporte no podrá realizarse más que por dicho 
itinerario.

Artículo 17

1. Las empresas de transporte de las Partes Contratantes 
deberán respetar las disposiciones del presente Acuerdo, y las, 
autoridades competentes velarán porque dichas empresas y su 
personal las respeten.

2. Si un transportista de una Parte Contratante cometiera 
una infracción contra lo dispuesto en el presente Acuerdo en 
el territorio de la otra Parte, ésta lo pondrá en conocimiento 
de la primera.

3. En el caso de la infracción mencionada en el párrafo 2 
del presente artículo, la Parte Contratante en cuyo territorio 
se haya cometido la infracción podrá pedir a la otra Parte, 
sin perjuicio de las eventuales sanciones legales en vigor en 
el país en el que se cometió:

a) Que advierta al transportista que una nueva infracción 
podría provocar la supresión durante un plazo determinado de 
tiempo de autorizaciones a los vehículos de su propiedad para 
entrar en el territorio en el que se haya cometido la infracción.

b) Que niegue la autorización y lo ponga en conocimiento 
del transportista.

4. La Parte Contratante que reciba tal petición deberá obrar 
en consecuencia e informar a la mayor brevedad a la otra Par
te de las medidas tomadas.

Artículo 18

Las Partes Contratantes se comunicarán cuáles son las auto
ridades competentes para tomar en su territorio las medidas 
previstas en el presente Acuerdo.

Artículo 19

1. Las Partes Contratantes se mantendrán directamente en 
contacto para cualquier cuestión planteada por la aplicación 
del presente Acuerdo.

2. Para la debida aplicación de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo las Partes Contratantes crearán una Comisión Mixta.

3. La Comisión se reunirá alternativamente en el territorio 
de cada una de las Partes Contratantes, a petición de cual
quiera de ellas.

Artículo 20

1. Las Partes Contratantes regularán las modalidades de 
aplicación del presente Acuerdo mediante un Protocolo que 
entrará en vigor al mismo tiempo que el Acuerdo.

2. La Comisión Mixta prevista en el artículo 19 del presen
te Acuerdo tendrá competencia para modificar el Protocolo 
cuando se estime conveniente.

Artículo 21

1. Las Partes Contratantes se notificarán por la vía diplo
mática el cumplimiento de las formalidades constitucionales o 
legislativas requeridas para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. Este entrará en vigor treinta días después de la fecha 
de recepción de la última de estas notificaciones.

2. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente treinta 
días después de la fecha de su firma.

3. El presente Acuerdo se concluye por el plazo de un año 
y será tácitamente prorrogado de año en año. salvo que sea 
denunciado mediante notificación de una de las Partes Contra
tantes con una antelación de tres meses a su fecha de expi
ración. 

Hecho en Madrid el 19 de febrero de 1980, en dos ejemplares 
originales en los idiomas español, húngaro y francés, siendo 
los tres textos igualmente auténticos. En caso de divergencia 
prevalecerá el texto francés.

Por el Gobierno de España;

José Joaquín Puig de la Bella
casa y Urdampilleta,

Subsecretario de Asuntos Ex
teriores

Por el Gobierno de la Repú
blica Popular Húngara,

Dr. Laszlo Hincses,

Embajador de Hungría en 
España

PROTOCOLO ESTABLECIDO EN VIRTUD DEL ARTICULO 20 
DEL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
POPULAR DE HUNGRIA Y EL GOBIERNO DE ESPAÑA SOBRE 

TRANSPORTES INTERNACIONALES POR CARRETERA

Para la aplicación del Acuerdo sobre transportes interna
cionales por carretera, se han previsto las siguientes modali
dades de aplicación:

En relación con los cinco primeros artículos:

1. Las autoridades competentes a las que deberán dirigirse 
las peticiones de autorizaciones son:

Por parte húngara:

Közlekedés-és Postaügy i Miniszterium. Autöközlekedés i 
Foosztály. 1400 Budapest VII. Dob u. 75-81.
Por parte española:

Dirección General de Transportes Terrestres. Sección de 
Transportes Internacionales. Ministerio de Transportes y Co
municaciones. Plaza San Juan de la Cruz, número. 1. Madrid.

2. Las peticiones de autorizaciones para los servicios a que 
se refiere el artículo 5 deberán dirigirse a las autoridades com
petentes, por lo menos, veintiún días antes de la fecha prevista 
para la realización del viaje.

En las peticiones deberán figurar los siguientes datos:

Nombre y señas de la entidad que organiza el viaje.
Nombre y señas del transportista.
Número de matrícula de los vehículos utilizados.
Número de los viajeros que se transportarán.
Fecha y puestos fronterizos de paso, a la entrada y salida del 

país, con indicación de los recorridos que efectúen los vehícu
los en carga o en vacío.

Itinerario y localidades de carga y descarga de viajeros.
Nombre de las localidades de pernoctación y, si es posible, 

señas de los hoteles.
Características del viaje: transporte en lanzadera o trans

porte discrecional.
3. Los transportes discrecionales que cumplan las condicio

nes al y b) del artículo 4 serán objeto de una hoja de ruta, de 
conformidad con los Reglamentos de cada una de las Partes 
Contratantes. 

4. La entrada en. vacío de un vehículo para sustituir a otro 
averiado de la misma nacionalidad estará amparada por un 
documento establecido de conformidad con los Reglamentos de 
cada una de las Partes Contratantes.

En relación con los artículos 4 y 7:
5. Los transportes dispensados de autorización de conformi

dad con los artículos 4 y 7 del Acuerdo necesitarán en España 
un documento de control que será facilitado en la frontera de 
entrada, cumplimentado debidamente por los transportistas y 
devuelto en la frontera de salida.

En relación con los artículos 8, 8 y 9:

8. Las autorizaciones serán bilingües y conformes con los 
modelos establecidos por las Partes Contratantes.

7. Los vehículos que realicen un viaje en tránsito podrán 
tomar o dejar carga en el territorio atravesado de la otra Parte 
Contratante, en las mismas condiciones previstas para la carga 
de retorno.

8. No se entregarán por el momento más que las autoriza
ciones citadas en el apartado 1, a), del artículo 9 del Acuerdo.

9. Solamente se podrá tomar carga de retorno en las pro
vincias atravesadas por el itinerario normal de penetración y 
en las provincias limítrofes de éstas. Sin embargo, un cierto 
porcentaje del contingente podrá ser utilizado para tomar carga 
de retorno sin limitación geográfica.

En relación con el artículo 10:
Las autoridades competentes intercambiarán, dentro de un 

plazo de dos meses a partir del último día de cada año civil, 
la relación de las autorizaciones entregadas durante el cita
do año.



11. Dicha relación comprenderá las indicaciones siguientes:
a) Los números de la primera y de la última autorización 

y el número de viajes autorizados.
b) El número de viajes realizados.  
c) Eventualmente, el número de autorizaciones anuladas o 

no utilizadas; estas autorizaciones no se imputarán a los con
tingentes.
En relación con el artículo 12-3:

12. Las autorizaciones deberán ser controladas por las Adua
nas, de conformidad con Jos Reglamentos nacionales, a la en
trada y a la salida del territorio del Estado para el que son 
válidas. 
En relación con el artículo 16:

13. Las autoridades competentes para entregar las autoriza
ciones especiales previstas en los párrafos 2 y 3 del articu
lo 10 son:
Por parte húngara:

OTINFORM. KPM Közuti Igazgatóság. 1001 Budapest. VI. Nép
köztársaság utja 1.
Por parte española:

Dirección General de Transportes Terrestres. Sección de 
Transportes Internacionales. Ministerio de Transportes y Co
municaciones. Plaza de San Juan de la Cruz, 1. Madrid-3.
En relación con el artículo 18:

14. Las autoridades competentes para la aplicación del pre
sente Acuerdo son las mismas que figuran en el párrafo 1 del 
presente Protocolo.
Entrada en vacío

15. La entrada en vacío de un vehículo para cargar mer
cancías en el otro Estado deberá ser objeto de una autorización 
especial de entrada en vacío. Sin embargo, y a título de en
sayo, un cierto porcentaje del contingente podrá ser utilizado 
para la entrada en vacío. Por otra parte, el tránsito en vacío 
no necesitará una autorización especial.
Tráfico triangular

16. Dentro del marco del contingente, un cierto, porcentaje 
de éste, que será fijado de común acuerdo por las Partes Con
tratantes, podrá utilizarse para efectuar transportes triangu
lares' siempre que el vehículo atraviese su país de matrícula.

Hecho en Madrid el 19 de febrero de 1980, en dos ejemplares 
originales en los idiomas español, húngaro y francés, siendo 
los tres textos igualmente auténticos. En caso de divergencias 
prevalecerá el texto francés.

Por el Gobierno de España,
José Joaquín Puig de la Bella

casa y Urdampilleta,
Subsecretario de Asuntos Ex

teriores

Por el Gobierno de la Repú
blica Popular Húngara,

Dr. Laszlo Hincses,
Embajador de Hungría en 

España
El presente Acuerdo entrará en vigor provisional el 20 de 

marzo de 1980, treinta días después de la fecha de su firma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21, 2, del mismo.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 10 de marzo de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA
7038 ORDEN de 26 de marzo de 1980 sobre retenciones 

en concepto de pago a cuenta del Impuesto de 
Sociedades, en relación con los dividendos, intere
ses y demás rendimientos del capital mobiliario 
satisfechos entre Sociedades que formen parte de 
un grupo consolidable.

Ilustrísimo señor:
El artículo 11.2 del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de fe

brero, dispone que la distribución de dividendos, así como 
cualquier otra operación o transacción sujeta al Impuesto so
bre las Rentas del Capital que realicen entre sí las Socieda
des de un grupo consolidable, gozarán de exención de dicho 
Impuesto en las condiciones que reglamentariamente se de
terminen. El Real Decreto 1414/1977, de 17 de julio, por el que 
se regula la tributación sobre el beneficio consolidado pre
viene en su artículo 33 que los dividendos, intereses y demás 
rentas del capital pagados por una Sociedad a otra, cuando 
ambas formen parte de un grupo consolidable, estarán exen
tas del Impuesto sobre las Rentas del Capital, en tanto se 
cumplan las condiciones que al efecto se detallan, entre las

que figura que la Sociedad pagadora presente en el plazo re
glamentario común en la Delegación de Hacienda de su domi
cilio fiscal la declaración correspondiente por dicho Impuesto 
sobre las Rentas del Capital, aunque la exención alcanzare a 
la totalidad de los rendimientos. Por otra parte, el artículo 23 
del propio Real Decreto, si bien determina en su número 2 
que de la cuota tributaria consolidada se deducirá la suma de 
las cuotas tributarias del Impuesto a cuenta que por aplica
ción del artículo 57 del texto refundido del extinguido Impuesto 
sobre Sociedades, tuviese derecho en régimen de declaración 
independiente las Sociedades consolidables del grupo, excluye 
expresamente de tal deducción las cuotas tributarias no de
vengadas por el repetido Impuesto conforme a lo dispuesto en 
los artículos 11 y 33 del Real Decreto-ley y Real Decreto, res
pectivamente, antes citados.

Se deduce de lo expuesto, que la exención descrita consti
tuye una exención técnica que tiene su fundamento en la con
sideración del grupo como unidad tributaria, por lo que ca
recen de significado las transferencias intergrupo gravadas en 
su día por dicho Impuesto sobre las Rentas del Capital, que 
cumplan, además de los pertinentes requisitos esenciales, el de 
carácter meramente formal y de control que ha quedado apun
tado. Suprimido el Impuesto sobre las Rentas del Capital por 
virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, 1, 
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, han surgido dudas en 
las Entidades afectadas sobre la procedencia de efectuar, res
pecto de los rendimientos del capital mobiliario, las retencio
nes a cuenta del Impuesto sobre Sociedades previstas en el ar
tículo 32 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y si en su caso 
dichas retenciones no efectuadas habrían de ser objeto de de
claración expresa en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 33, 1, b) del Real Decreto 1414/1977. 

Habida cuenta de la supresión del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital y la derogación a partir del día 1 de enero 
de 1979 de todas las disposiciones legales y reglamentarias re
guladoras del mismo, entre ellas y en lo procedente, el artícu
lo 33 del Real Decreto 1414/1977, y del significado de la exen
ción en su día regulada,

Este Ministerio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley General Tributaria, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Tributos, tiene a bien aclarar la duda surgida y dic
tar las normas pertinentes para la ejecución de la legislación 
vigente sobre la materia, disponiendo:

Primero. A partir del día 1 de enero de 1979 no existe obli
gación de practicar la retención en concepto de pago a cuenta 
del Impuesto sobre Sociedades respecto de los dividendos, in
tereses y demás rendimientos del capital mobiliario, pagados 
por una Sociedad a otra, cuando ambas formen parte de un 
grupo consolidable, en tanto se cumplan las siguientes condi
ciones previstas en el artículo 33.1 del Real Decreto 1414/1977, 
que continúan vigentes:

a) Que el grupo de Sociedades haya sido autorizado por 
el Ministerio de Hacienda para tributar conforme al régi
men de declaración consolidada.

b) Respecto a los dividendos será menester que la Sociedad 
pagadora los distribuya con cargo a beneficios obtenidos por 
ella dentro del periodo en que se aplique el régimen de decla
ración consolidada y que para la Sociedad perceptora sean in
gresos en el período mencionado.

c) Respecto de los intereses y demás rentas del capital, es 
necesario que la consideración de gasto e ingreso se dé en el 
período objeto de consolidación, tanto para la Sociedad paga
dora como para la perceptora.

Segundo. Cuando se den las circunstancias contenidas en 
las letras b) y c) del número anterior a la declaración por el 
Impuesto sobre Sociedades que reglamentariamente han de for
mular los grupos de Sociedades a los que se haya concedido 
el régimen de tributación por el beneficio consolidado, habrá 
de adjuntarse asimismo declaración de los intereses y demás 
rentas del capital mobiliario pagadas entre sí por las Socie
dades que formen parte del grupo consolidable, sobre las que 
no se hubiesen practicado retención.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de marzo de 1980.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

7039 ORDEN de 17 de marzo de 1980 sobre la implan
tación del censo de establecimientos comerciales 
de personas físicas de nacionalidad extranjera.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1884/1978, de 26 de julio, sobre la apertura 

de establecimientos comerciales por personas físicas de na
cionalidad extranjera, señala en su artículo 2.° que el Minis
terio de Comercio y Turismo establecerá mediante Orden en


